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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veinticinco de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2021-00296

Teniendo me cuenta que este proceso se ordenó suspensión por solicitud de las partes hasta el 25 de

octubre de 2022, se ordena oficiar al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -

CUNDINAMARCA, a fin de que suspenda la diligencia de secuestró ordenadas en este asunto y para

lo cual se comisionó a dicha autoridad

Expídase oficio por el centro de servicios

NOTIFÍQUESE
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